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BOLETIN OFICIAL 
DEL 

OBISPADO DE SALAMANCA 

C I R C U L A R 

El Día del Seminario 
Seminario de Verano 

A l acercarse la fiesta de San José, especialmente 
consagrada en la Diócesis desde hace algunos años a 
la celebración del Día del Seminario, no han fal tado 
quienes han sugerido la idea de que se suprimiera 
en adelante, ya que el Estado contribuye a s u f r a g a r 
los gastos de los Profesores de los Seminarios dio-
cesanos, quedando, por consiguiente, más margen 
para ayudar a los seminaristas de familias humildes. 

No creemos que sean atendibles estas indicacio-
nes. El Día del Seminario no está sólo dedicado a re-
cibir donativos para ayuda de seminaristas pobres, 
sino también para atender a tantas otras necesida-
des económicas propias de todo centro docente, co-
mo son bibhotecas, laboratorios, etc. 

_ Y sobre todo es día consagrado a la predicación y 
difusión de la doctrina de la Iglesia acerca de la dig-
nidad y prerrogat ivas del Sacerdocio cristiano, tan 

'combatido y tan calumniado por los enemigos de 
Jesucristo, y pará elevar al Señor perseverantes sú-
plicas a fin de que proporcione a nuestras Parroquias 
y a las de toda España y a la Iglesia universal abun-
dancia de sacerdotes santíos y sabios. 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 36 -
Tiene, pues, el Día del Seminario su razón de ser 

permanente, aun cuando estuviera plenamente re-
suelto el problema económico, que ciertamente no 
lo está. 

Muy de agrade.cer es la ayuda del Estado espa-
ñol, que de este modo tributa culto a Jesucristo, Su-
premo Sacerdote, contribuyendo a la formación de 
nuevos sacerdotes, sus' ministros, y consiguiente-
mente fomenta la elevación espiritual y moral del 
pueblo español, en consonancia con su historia y 
con los ideales de la Cruzada de encauzar nueva-
mente a España por los derroteros cristianos, por 
los que dieron su vida nuestros recientes mártires 
y héroes. Que el Señor jM-emie a Su Excelencia el 
Jefe del Estado, y a sus Ministros, en esta vida con 
la satisfacción de ver a España afianzada definiti-
vamente en su restauración nacional y cristiana, y 
en la Patria del Cielo con un puesto al lado del Rey 
S^n Fernando. 

Mas ni la nueva subvención cubre el presupuesto 
del profesorado, ni hemos de reducir por ello nues-
tro programa de estudios, ni son sólo las nóminas 
de los profesóres y la ayuda a los seminaristas po-
bres y las anteriormente indicadas necesidades ge-
nerales y de laboratorios y bibliotecas lo que nos 
preocupa en orden a la formación sacerdotal de los 
mismos y a garantizar la perseverancia de su vo-
cación. 

¡Cuántos jóvenes de buenas cualidades y de rec-
ta intención comienzan la carrera eclesiástica y al 
llegar a la edad de los dieciseis y dieciocho años la 
abandonan! ¿Cuáles son sus causas? 

Recordamos a este proposito una conversación 
de aquel santo Prelado, apóstol y mártir de la Man-
cha, el Dr. Esténaga, Obispo de Ciudad Real. Se ha-
llaba descansando en su (|uericlo convento de Domi-
nicos de Almagro, a quienes acompañaba honrán-
doles en la fiesta del Patriarca Santo Domingo. Era 
el 4 de Agosto. En el jardín del convento se recrea-
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ban alegres, al atardecer, multitud de jóvenes reli-
giosos, filósofos y teólogos. El Sr. Obispo los con-
templa en silencio largo rato, y después, con pro-
funda tr isteza nos dice: P. Barbado, ustedes sal-
van muchas más vocaciones que nosotros. Pienso 
en estos momentos con tristeza en mis seminaris-
tas. — ¿ P o r qué, Sr. Obispo? — P o r q u e ustedes no 
los mandan a sus pueblos en las vacaciones. El Rec-
tor del Seminario, de los expertos Operarios, me re-
pite todos los años en Septiembre : Tiemblo, señor 
Obispo, ante la proximidad del nuevo cui'so. L o s pri-
meros días ¡cuántas zozobras, cuántas inquietudes! 
Aquel muchacho de mirada límpida y candorosa en 
el curso pasado, no se atreve y a a acercárseme y a 
mirarme. L a serpiente se le ha enroscado en el cora-
zón. ¿ A c e r t a r á a quebrantar su cabeza? Dentro de 
pocas semanas lo veremos... -Aquel otro, inteligente 
y bueno y entusiasta de su vocación en años pasa-
dos, y a no vuelve. El otro... y así todos los años. 

Infinidad de veces hemos recordado esta conversa-
ción desde el día en que la Voluntad del Señor qui-
so que nos ocupáramos y preocupáramos de la for-
mación de nuestros futuros sacerdotes diocesanos. 
L a experiencia nos dice cuán acertadas eran las ob-
servaciones del sabio y celoso Sr. Obispo, mártir de 
Ciudad Real. 

A l tomar posesión de nuestra Diócesis salmanti-
na nos encontramos con una reciente disposición 
particular de Roma, ordenando que se proceda a la 
instalación de Seminario de verano y mientras éste 
no llegue a ser una realidad, la mayor parte (maior 
pars) del tiempo de vacaciones de verano la pasen 
los Seminaristas en los edificios de curso en Sala-
manca. 

Obedeciendo ciegamente aquellas disposiciones de 
Roma y venciendo no pocas dificultades económi-
cas, hemos querido que desde aquel mismo año 
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— 1 9 4 3 — los seminaristas pasen to'do el mes de 
A g o s t o en los Seminarios de Salamanca. P a r a ello 
hemos encontrado toda clase de facilidades en los 
Superiores dfe los mismos, y hemos de agradecerles 
que a los cuidados y preocupaciones del curso unan 
las del verano, privándose ellos de su merecido des-
canso. Conocen y comparten nuestros ideales en or-
den a la formación de los seminaristas, y se com-
placen en percibir ya los f rutos aunque parciales 
aún, de estas medidas, porque parciales son ellas 
todavía ; pues ni el mes de A g o s t o es " l a mayor par-
t e " del tiempo de vacaciones, ni son los edificios de 
Salamanca los más aptos para el descanso y recupe-
ración de f u e r z a s de los estudiantes, después de lar-
g o s y apremiantes cursos. No queremos futuros 
sacerdotes enclenques y desmedrados, sino robus-
tos, sanos y optimistas. 

* * * 
• í: 

¿Y por qué y para qué Seminario de verano? An-
teriormente no existía y sin embargo había abun-
dancia de clero en la Diócesis. 

¿Quién lo duda? P e r o quienes así razonan no con-
sideran el cambio radical que se está verificando en 
los pueblos de las anteriormente sanas y limpias Pa-
rroquias salmantinas. L o saben bien nuestros celo-
sos sacerdotes. Es su pesadilla, como es nuestra ma-
yor preocupación, como pastor de las almas. L a s 
costumbres y moral de la juventud marchan por de-
rroteros no cristianos. No se trata de cambio de mo-
das, que siempre la ha habido. Se trata de diversio-
nes y ambiente anticristianos ' e inmorales. Ello 
preocupa también a las autoridades nacionales y 
provinciales que con excelente intención tratan de 
cortar la ola de inmoralidad de la postguerra, sa-
biendo que no es sólo el mal espiritual de los cristia-
nos y las ofensas al Señor, sino también la debíHta-
ción del carácter español y la carcoma de las fami-
lias. Oja lá que esta labor de las autoridades superio-
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res fuera secundada por las locales, que con harta 
frecuencia olvidan cuánta sangre costó rescatar a 
España. 

¿En este ambiente popular, cómo van a salvarse 
las vocaciones sacerdotales, azucenas del jardín in-
maculado del Señor? 

No faltan vocaciones en la Diócesis. De hecho in-
gresan muchos en las Ordenes reHgiosas, que irán 
a trabajar luego sacerdotalmente en las Misiones o 
en otras Diócesis. ¡Bendito sea Dios! E s una,gloria 
de Salamanca. 

Pero, mientras tanto, aumenta de día en día de 
modo alarmante el número de nuestras Parroquias 
sin sacerdote propio. No pocas personas se han fija-
do con pena en la estadística de 1946: Sacerdotes 
fallecidos, doce; ordenados, dos. Este año 1947 no 
podrán ordenarse más que otros dos. 

¿Podrá garantizarse por este camino que mañana 
haya igual abundancia de vocaciones, aun para reli-
giosps, si faltan sacerdotes en las Parroquias que 
orienten cristianamente a la niñez y juventud? Mu-
chos de aquellos jovencitos hubieran deseado, ellos 
y sus padres sus párrocos, ingresar en el Semina-
rio, si hubieran hallado ayuda económica. 

Es, pues, misión nuestra y de los Sres. Párrocos 
y de las famihas cristianas que se interesan por la 
Diócesis y sus Parroquias, y especialmente de las 
Asociaciones de Acción Católica, no sólo escoger los 
jovencitos de cualidades sacerdotales: orientarles 
hacia los Seminarios de la Diócesis: ayudarles en su 
larga y costosa carrera eclesiástica; sino también 
poner los medios adecuados para la buena formación 
sacerdotal de los mismos y para preservarlos de los 
peligros de perder la vocación. 

Para salvar estas vocaciones iniciadas: para que 
quienes "han puesto la mano en el arado no vuelvan 
los ojos a t r á s " : para que el ambiente en que crecen 
nuestros futuros sacerdotes sea sólo jardín de azu-
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cenas, donde sólo se respire el olor de la virtud... P a -
ra eso queremos el Seminario de Verano. 

¥ * * 

Creemos, pues, en el Señor que ha l legado el mo-
mento de a frontar decididamente el problema de los 
Seminarios de verano y resolverlo definitivamente, 
tanto para los Seminaristas . mayores, filósofos y 
teólogos, como para los que estudian Humanidades, 
en edificios y lugares distintos con régimen ápro-
piado para cada Seminario. 

El Papa lo quiere: nuestras Parroquias sin sacer-
dote lo rec laman: la necesidad es patente : vuestro 
Prelado lo espera con confianza. 

L o esperan también con ilusión los mismos semi-
naristas, que quieren ser totalmente de Jesucristo y 
de la V i r g e n Inmaculada, y tiemblan como arbolitos 
en vendaval al despedirse para las vacaciones en el 
pueblo, poî  más que les a tra iga el anhelo de ir a 
abrazar a sus padres y hermanos. U n o de ellos, au-
torizado a petición de sus cristianos padres para 
quedarse en casa el mes de A g o s t o , por hallarse de-
licado de salud, se presentó en el Seminario a los 
dos días de regresar los demás: V e n g o a r e f u g i a r -
me al Seminario con mis queridos compañeros, por-
que en el pueblo me asfixio. Fuera de casa sólo me 
hallo bien con el Sr. Cura, pero como está y a tan viejo 
y achacoso, apenas sale de su habitación. Con mis 
antiguos compañeros de escuela ya no me atrevo a 
salir por las tardes, porque están desconocidos... 
¡Qué elocuente todo esto! 

Y , finalmente, lo desean también las famil ias y a 
de atrás protectoras de seminaristas necesitados de 
ayuda económica, que están esperando que l legue el 
día en que sus protegidos entonen agradecidos el 
Gloria in excelsis Deo de su primera M i s a : mientras 
tanto temen también que las espinas y cardos y hor-
t igas ahoguen el crecer de las azucenas. 

* * ^ 

P a r a su realización, contamos con el valioso o f r e -
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cimiento de extensos terrenos donde emplazar am-
bos Seminarios. Son varios estos generosos ofreci-
hliehtoS de familias amantes del Sacerdocio católi-
co, y aun de algunos Municipios. En su día escoge-
remos los más convenientes, teniendo en cuenta los 
varios factores que interesan. Conste ya desde aho-
ra nuestro agradecimiento por todas estas ofertas . 

No dejamos de considerar las dificultades de estos 
años. ¿Serán menores las de los próximos futuros? 
Si esperamos a que las cosas nos vengan como llovi-
das del cielo, nunca se realizarán. Además, que no 
es nuestra intención que todo ello se resuelva total-
mente con el es fuerzo de un año. Pero, hay que em-
pezar alguna vez, y confiamos en el Señor, que pre-
mia los sacrificios ([ue por su honor y por su Iglesia 
se hacen, que nos ha de proporcionar medios para 
su realización. 

De hecho empieza ya la Diócesis a formarse con-
ciencia del problema sacerdotal que le a fecta . E n 
muchas Parroquias se celebran los Jueves sacerdo-
tales, tan recomendados por el Papa, y semanalmen-
te se pide con fervor a Jesucristo, Sumo Sacerdote, 
que nos proporcione suficiente número de " S a c e r -
dotes santos y sabios". 

Parroquias de población no numerosa (Palacios-
Rubios, Paradinas de San Juan, Mozárbez , Encinas 
de A b a j o , Cantalapiedra, etc.) han dado muestras el 
Día del Seminario del año pasado de su generosi-
dad en f a v o r de los seminaristas. 

L a Juventud Femenina de Acción Catól ica año 
tras año se supera a sí misma en difundir la doctri-
na de la Iglesia acerca de la dignidad del Sacerdocio 
católico y en promover el amor y reverencia hacia 
el mismo, y con ingeniosas y delicadas maneras 
aportan todos los años considerables cantidades pa-
ra ayudar a sus futuros consiliarios. 

El Consejo Diocesano de los Jóvenes de Acción 
Católica costea la carrera sacerdotal a un joven sa-
lido de sus filas. 
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También algunos Colegios de religiosas promue-
ven entre sus alumnas amor efectivo al Seminario. 

La familia Cobaleda prosigue en favor de los se-
minaristas la obra bienhechora de la venerable doña 
Laura. - . 

El Excmo. Sr. Gobernador Civil "de la Provincia 
costea generosamente varias Becas para seminaris-
tas de familias pobres. La Diputación Provincial, el 
Ayuntamiento de Salamanca, continúan protegien-
do a determinados seminaristas. 

Todo ello — a l mismo tiempo que nos mueve a pro-
fundo agradecimiento— afianza nuestra esperanza 
en la pronta realización de nuestros ensueños de Se-
minarios de Verano. 

Para ello, empezamos por destinar la Colecta del 
Día del Seminario de este año, que quisiéramos que 
fuera extraordinaria, como extraordinaria es su fi-
nalidad, y que no hubiera Ayuntamiento, Empresa, 
Entidad bancaria. Comercio, Industria, Cofradía, 
Asociación de Acción Católica, Santuario, ni fami-
lia alguna cristiana que, en la medida de sus posibi-
lidades y en agradecimiento a la divina Providen-
cia, no concurriera generosamente a la realización 
de este proyecto tan de la gloria de Dios y bien de 
las almas. 

Hacemos especial llamamiento a las numerosas 
familias que teniendo cuantiosos bienes dentro de 
los términos de nuestra Diócesis salmantina, resi-
den, sin embargo, fuera de ella. Piensen que en Sa-
lamanca les proporciona el Señor sus bienes, que sal-
mantinos son los que con el sudor de su frente cola-, 
boran a proporcionarles los frutos, y que la antigua 
ley, tan cristiana, de los diezmos en honor de Dios 
obligaba a entregarlos allí donde radicaban los 
bienes. 

El Señor premiará a todos con infinita generosi-
dad el desprendimiento de que dé muestras nuestro 
corazón. Así se lo pedimos, al mismo tiempo que pa-
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ternalmente bendecimos a todos los bienhechores del 
Seminario. 

Salamanca, 22 de Febrero, fest ividad de la Cáte-
dra de S. Pedro en Antioquía, de 1947. 

Fr. Francisco, O. P. 
Obispo 

(Dése a conocer a los fieles), 

i i i i i a i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i . 

C I R C U L A R 

El Día del Papa 
Este año tenemos especiales motivos para cele-

brar con particular fervor el Día del Papa. Sabemos 
todos que arrecian de día en día las campañas de di-
famación y calumnia contra el Vicar io de Jesucris-
to. Son las fuerzas del averno que vienen a chocar 
contra la roca inconmovible de la Iglesia re-
gida por el sucesor de San Pedro. 

No prevalecerán, ciertamente. Tenemos la prome-
sa de Jesucristo, su Divino Fundador, confirmada 
con la historia de veinte siglos. M a s no por ello su-
f r e menos el corazón del Padre, que ve cuán perju-
diciales son para las almas estas calumnias que las 
previenen y alejan de la confianza en el Supremo 
Pastor . El infernal lema: "calumnia, calumnia, que 
algo queda" , hiere el corazón paternal del P a p a por 
lo que tiene de ofensa al Divino Redentor y de des-
orientación de las almas, más que por lo que pueda 
a f e c t a r a su propia persona. 

Llevemos, pues, este día el consuélo de los hijos 
de España al corazón de nuestro Santísimo Padre. 
Siempre España ha sido amante del Papa. H o y sa-
bemos por propia experiencia cuánto hieren el cora-
zón las campañas de difamación contra nuestra P a -
tria rescatada, y cuánto consuelan las palabras de 
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amor 3' comprensión que nos clirig-e el Vicario de 
Jesucristo la ,|erarj^|uía Católica de varias nació-
hes. ConsolehloS íanlbiérl nosotros, a nuestra vez,, al 
Santo Padre. Son los mismos, sus enemig-os y los 
nuestros. Son los mismos los motivos de persecu-
ción. Intentan herir al Papa y a España por lo que 
representan: porque el Papa es Vicario de Jesucris-
to y España su heredad. 

_ El judaismo internacional, la masonería, el comu-
nismo en sus varias formas son los verdaderos sos-
tenedores de la persecución, filtrándose en las filas 
de incautos liberales que creen compaginable con-
servar su fe y hacer el juego a los enemigos de la 
misma. 

De cuán ciega es la pasión con que se ])ersigue al 
Papa, es muestra el olvido de sus obras de caridad 
de los años de la guerra y de los que actualmente es-
tamos viviendo. No hay en el mundo personalidad 
que con tanto desprendimiento y generosidad, con 
tanta imparcialidad y equilibrio y con tanta perse-
verancia y olvido de las injurias ejerza la caridad, 
como Su Santidad Pío XII. Quizás ello encienda más 
el odio y la envidia de sus enemigos, como la bondad 
y los milagros, lejos de aplacar, encendían más y 
más la envidia y el odio de los fariseos del judaismo 
contra Jesucristo. 

Razón nueva para apretarnos nosotros al lado del 
P a p a : para mostrarle agradecimiento en nombre de 
la_ humanidad doliente: para vivir movidos por los 
mismos sentimientos de perdón y caridad que bro-
tan del corazón del Padre común. 

En el actual Romano Pontífice, I'ío XII, vemos 
en primer lugar su carácter de Vicario y Represen-
tante de Jesucristo; mas también al hombre sabio, 
prudente, caritativo, promotor de la verdadera paz 
y muy amante de España. Admira ver a sus setenta 
años cumplidos el equilibrio mental y la serenidad 
de. espíritu y hasta la juventud de corazón de que 
son muestras sus numerosos cHscursos, alocuciones. 
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radiomensajes. E s verdaderamente hombre ex-
cepcional y extraordinario por sus cualidades per-
sonales y por SU Santidad. 

Mientras de ello tenemos en la colección de Dis-
cursos y Radiomensajes de Su Santidad Pío XII, 
cuya publicación en castellano ha iniciado la Junta 
Nacional de Acción Católica, preparada por el sa-
bio clasicista Mons. Pascual Galindo, con variados 
y completísimos Indices, que faci l i tan grandemen-
te su manejo. A cada año del Pontif icado de Pío X I I 
corresponde un tomo. Dentro de poco se pondrá a 
la venta el tercero. 

A c o g e m o s con agrado esta ocasión del Día del 
Papa para recomendar esta edición de sus Obras a 
nuestros sacerdotes y a los dirigentes de Acción Ca-
tólica y demás fieles, especialmente a los centros 
diocesanos v parroquiales. L o s miembros de Acción 
Católica no' pueden tener mejor anhelo que el de 
vivir a diario el pensamiento, lúcido y abundoso, del 

• Romano Pontífice, ya que a él están particularmen-
te ligados, porque de él reciben la misión de ser sus 
colaboradores en la extensión del Reino de Jesu-
cristo y de la salvación de las almas. N o puede dar-
se mayor dignidad, fuera del sacerdocio. 

U n o de los argumentos de que la Acción Catól ica 
es obra de Dios, movida por el soplo del Espír i tu 
Santo, es el deseo que despierta entre sus socios de 
conocer la doctrina que para cada momento nos 
propone el Supremo Pastor de la Iglesia, a fin de 'v i-
virla nosotros y difundirla y defenderla y hacerla 
vivir a los demás. Verdadero apostolado. _ 

El día del aniversario de la Coronación de S u 
Santidad Pío XII , 12 de Marzo , es este año un miér-
coles, día de trabajo. Por lo cual señalamos el Do-
mingo siguiente, día 16, para su celebración en toda 
la Diócesis, en la forma siguiente: 

i.o E n todas las Parroquias y en los Colegios 
de religiosos y religiosas con Oratorio público se ce-
lebrará una Misa de Comunión para pedir por la sa-
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lud e incolumidad del Santo Podre y por todas sus 
intenciones. Autorizamos a los señores Párrocos y 
Rectores de I§:lesia para que puedan tener Exposi-
ción mayor de Su Divina Majestad en la función de 
la tarde, si juzgan oportuno organizaría. 

(2^ Coriiisionamos a la Junta Diocesana de Ac-
ción Católica la organización de los actos religiosos 
que, de acuerdo con el limo. Cabildo, hayan de cele-
brarse en nuestra Santa Iglesia Basílica Catedral, 
y los demás actos de carácter cívico que crea opor-
tuno organizar, utilizando para ello la radio, la pren-
sa, veladas, etc. 

3.° Recomendamos a todas las 'Asociaciones de 
Acción Católica, Terceras Ordenes, Congregacio-
nes Marianas, Cofradías, Entidades católicas y per-
sonas particulares que envíen telegramas de felici-
tación, adhesión y desagravio a Su Santidad, bien 
directamente a la Secretaría de Estado de la Ciudad 
del Vaticano, o bien al Excmo. y Rvdmo. Sr. Nuncio 
Apostólico de Madrid, quien los retrasmitirá, en la 
forma que crea oportuno, al Vaticano. 

4.® Recomendamos a los señores Párrocos que 
con ocasión del Día del Papa, expongan a los fieles 
la verdadera doctrina acerca de la constitución y 
santidad de la gran familia de los discípulos de Je-
sucristo, la Iglesia Católica y su misión en la tierra, 
y acerca de la autoridad que para su santificación y 
gobierno dejó Jesucristo instituida en la Iglesia, a 
base del Romano Pontífice, de los Obispos y de los 
Sacerdotes. 

5.® Finalmente, que en honor del Papa se inten-
sifique en su Día la propaganda de la Tar je ta de A c -
ción Católica en toda la Diócesis. L a Acción Católi-
ca es obra suya, a la que " a m a como a la niña de sus 
ojos", en expresión de Pío XI. Que los socios de Ac-
ción CatóHca, las Asociaciones Adheridas y Pro-
tectoras y los fieles que se interesan por el aposto-
lado y restablecimiento del Reino de Dios, hopren 
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al P a p a en su Día suscribiendo la T a r j e t a de Acción. 
Catól ica en obsequio suyo. 

Recordamos a todos los fieles que por la asisten-
cia a a lguno de los actos relig-iosos del Dia del Pa-
pa están concedidos diez años de Indulgencia oran-
do por sus intenciones, e Indulgencia Plenaria . a 
los que, además, confiesen y comulguen. (S. Penit. 
Ap. Coll. n.o 606). 

Salamanca, 22 de Febrero, fest ividad de la Cáte-
dra de S. Pedro en Antioquía, de 1947. 

•í" Fr. Francisco, O. P. 
Obispo 

' I I I I I I I I I I I I I I I I I I I H I I M a t I t I M U I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I Í i l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l i l l l l l l l l l l l l l i 

S E C C I Ó N O F I C I A L 
D O C U M E N T O S E P I S C O P A L E S 

Edicto de Bendición Papal 
Nos Dr. D. Fr. Francisco Barbado Viejo, O. P., por 

la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica, 
Obispo de Salamanca. 

Hacemos saber: Que entre las facultades que Nos 
concede el Código de Derecho Canónico, se halla la 
de dar solemnemente al pueblo fiel la Bendición P a -
pal con Indulgencia Plenaria en el dia de la Resu-
rrección de Nuestro Señor Jesucristo. 

Deseando procurar a nuestros amados diocesanos 
el bien de una grac ia espiritual tan extraordinaria, 
hemos determinado dar la mencionada Bendición 
Papal el próximo dia 6 de Abril , fest ividad de la Re-
surrección del Señor, inmediatamente después de la 
Misa Pontifical que, con el f a v o r de Dios, celebrare-
mos en la Santa Iglesia Basílica Catedral. 

Recordamos a todos, que para ganar la Indulgen-
cia Plenaria, aneja a la Bendición Papal , es necesa-
rio recibir con las debidas condiciones los Santos Sa-
cramentos de la Penitencia y Eucarist ía , y hallarse 
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en la Basíl ica Catedral al tiempo de darse la Bendi-
ción Papal . * 

Dado en Nuestro Palacio de Salamanca, a 27 de 
febrero de 1947. 

Fr. Francisco, O. P. 
Obispo de Salamanca 

P o r mandato de S. E. Rvdma. el Obispo, mi Señor, 
Avelino López de Castro 

Canci l ler-Secretario 

D E C R E T O 

sobre la prórroga del indulto para que en la Dióce= 
sis de Salamanca pueda anticiparse la épo-

ca del Cumplimiento Pascual 
Habiendo expirado el plazo por el cual fué con-

cedido por la Santa Sede que en la Diócesis de Sa-
lamanca pudiese anticiparse el cumplimiento de la 
Comunión Pascual desde el Miércoles de Ceniza, 
acudimos a la Santa Sede pidiendo la renovación del 
Indulto, con las siguientes preces: 

Beatissime P a t e r : 
Ordinarius Salmantinus, perdurantibus iisden 

causis, a Sanct i tate V e s t r a humiliter postulat ut sibi 
prorrog-etur indultum ' iampridem concessum per 
rescriptum S. Congregat ionis Concilii diei 6 februa-
rii 1942, de anticipatione praeceptis paschalis. 

L a S a g r a d a Congregac ión del Concilio ha con-
testado con el siguiente Rescr ipto: 

Sacra C o n g r e g a t i o Concilii, atentis expositis, pe-
titam prorrogationem, in terminis et forma prae-
cedentis rescripti, benigne impertita est ad aliud 
quinquennium D a t u m Romae, die 23 februari i 1947. 

A. Card. Marmasffi. 

En virtud del precedente rescripto, ^ puede cum-
plir el precepto de la Comunión pascual en la dió-
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cesis de Salamanca desde el Miércoles de Ceniza, 
durante el quinquenio que comprende los años del 
1947 al 1951, ambos inclusive. 

Salamanca, 25 de febrero de 1947. 
•í- El Obispo. 

C I R C U L A R 

autorizando el Domingo de Ramos a los que cele= 
bren dos Misas la supresión del "Passio" en una 
de ellas. 

Haciendo uso de las facultades concedidas por la 
Santa Sede, autorizamos a los que en el próximo 
Domingo de Ramos celebren debidamente dos Mi-
sas con la competente licencia para que en una de 
ellas lean sólo del " P a s s i o " la última parte ( " A l t e -
ra autem d i e " ) , después de haber dicho: " M u n d a 
cor m e u m " , etc. "Sequent ia Sancti E v a n g e l i i " , etc., 
advirtiéndolo a los fieles para evitar escándalo. 

Salamanca, 28 de febrero de 1947. 
•t' El Obispo. 

C I R C U L A R 

recordando la Colecta mandada el Viernes Santo 
para los Santos Lugares. 

A fin de cumplimentar lo ordenado por la Santa 
Sede, mandamos que en todas las iglesias parro-

• quiales de la Diócesis se haga una colecta el V i e r -
nes Santo para los Santos Lugare,s, proponiendo 
las necesidades de los mismos para el culto en los 
santuarios de Jerusalén, Belén, Nazaret y otros, pa-
ra el hospedaje de los peregrinos, misiones de los 
infieles y acatólicos y cuidado espiritual de los ca-
tólicos en aquellos Lugares . 
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L a s limosnas recogidas deben ser entregadas en 
la Vicecancil lería del Obispado. 

Salamanca, 28 de febrero de 1947. 
^ El Obispo. 

i 
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Documentos del Episcopado 

CONSIGNA DE LA ACCIÓN CATÓLICA P A R A 

EL CURSO 1946-47 

Fraternidad cristiana y colaboración social 

L a Junta Suprema de la Acc ión Catól ica Españo-
la, que es la Conferencia de Metropolitanos, en su 
reunión celebrada el día i del último diciembre, 
acordó que la consigna para la Acc ión Católica E s -
pañola en este curso dé 1946-47 sea la de Fraterni= 
dad cristiana y Colaboración social. 

El mundo de la postguerra necesita inyecciones 
de fraternidad cristiana, no siendo suficiente un me-
ro humanitarismo fr ío y racionalista. A n t e pueblos 
aplastados y triturados, ante millones de hogares 
deshechos espiritual y materialmente, ante tantos 
desplazados y tantos hambrientos es necesaria una 
efusión de caridad cristiana que nos h a g a recono-
cer hermanos en Cristo aun a los ayer enemigos en 
la trágica y terribilísima g u e r r a mundial. Y esta-
mos, acabada la guerra, presenciando tiránicas per-
secuciones en muchos países, luchas antirreHgiosas, 
el empleo de la calumnia y la difamación. 

L a Acción Católica ha de laborar sin desmayo en 
la obra de la fraternidad cristiana, que es el distin-
tivo que legó Cristo a sus discípulos: Un manda= 
miento nuevo os doy que os améis mutuamen^ 
te; como yo os amé, os améis unos a otros. En esto 
os conocerán todos que sois mis discípulos, si tenéis 
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caridad mutua ( i ) . Sólo la caridad cristiana, que, 
según el Apóstol , todo lo sufre y todo lo soporta, 
puede realizar el milagro de unir gentes tan diver-
sas y pueblos de sentimientos tan distintos y aspira-
ciones tan opuestas,. Por ello vemos que sólo la voz 
del Vicar io de Crista, con su paternidad universal, 
supierando todos los antagonismos, es oída y com-
prendida por todos los pueblos. 

L a A . Católica Española ha de hacer v iva entre 
sus miembros en el actual curso la consigna señalada 
por los MetropoHtanos españoles de Fraternidad 
cristiana y Colaboración social. Fraternidad cristia-
na superando todas las diferencias ideológicas y 
paliticas que puedan darse dentro de la ortodoxia 
doctrinal de la comunidad de la f e ; fraternidad cris-
tiana y apostólica que sepa recibir gozosamente como 
hermano al que ha sido hijo pródigo y oveja desca-
rr iada; aun m á s : que corra tras él para volverle al 
redil del Buen Pastor.- Colaboración social que pro-
cure un m a y o r acercamiento y comprensión entre 
las di ferentes clases sociales. Nada más opuesto al 
espíritu cristiano que la lucha de clases erigida en 
principio; por el contrario, el criterio cristiano es el 
de considerar a la sociedad como un cuerpo con dis-
tinción de miembros, pero todos ellos necesarios, 
entre los cuales debe haber mutuo amor y mutua 
cooperación (2). 

i Cuán necesaria es en los presentes momentos en 
España la colaboración social ! Se ha de buscar solu-
ción justa y todo lo rápida posible a las necesidades 
materiales y morales de las clases obreras, que son 
las más numerosas, y de las clases medias, que tal 
vez nunca han sufrido como hoy a causa de la ines-
tabilidad económica y de los desequilibrios, f ruto de 
e s t á inestabilidad. H a y que predicar la incom-pati-

1) Jo., XIII. 
2) León XIII, encíclica «Rerum Novarum». 
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bilidad de las injusticias económicas sociales con el 
catolicismo. El que buscando lucros excesivos hace 
subir más de lo justo los precios - el que acapara 
mercancías sustrayéndolas al general consumo; el 
que, siendo su misión, no las distribuye equitativa-
mente, obran injustamente y causan enormes heri-
das al cuerpo social. ¡ A y de aquellos que se enrique-
cen a costa de contribuir a aumentar el hambre y la 
miseria! A ellos, en el juicio divino, les tocará la 
triste suerte del rico Epulón. 

El concepto cristiano de la vida no es el de un 
aislado egoísmo egocentrista, sino el de colabora-
ción s o c i a l León X I I I , en la Rerum Novarum, es un 
g r a n predicador de la cooperación social cuando di-
ce : " L o s que m a y o r abundancia de bienes han reci-
bido de Dios, y a sean esos bienes corporales y ex-
ternos o espirituales e internos para esto los han re-
cibido, para que con ellos atiendan a su perfección 
propia y, al mismo tiempo, como ministros de la di-
vina Providencia, al provecho de los demás. Así , 
pues, el_ que tuviere talento, cuide de no cal lar ; el 
que tuviere abundancia de bienes, vele no se entor-
pezca en él largueza de la misericordia; el que su-
piere un oficio con que manejarse, ponga g r a n em-
peño en hacer al prójimo participante de su utilidad 
y provecho." * 

Cuando en e] orden internacional la g u e r r a mun-
dial ha dejado tantas semillas de odios; cuando en 
nuestra España es tan necesario promover una ver-
adera fraternidad cr ist iana; cuando, aprovechando 
las perturbaciones económicas, se ha desatado la co-
dicia de ganancias injustas y fáci les enriquecimien-
tos; cuando las dificultades de la vida son serias y 
ásperas y los problemas son múltiples, complejos y 
de icados, la Acc ión Catóhca ha de enarbolar la ban-
dera de Fraternidad cristiana y Colaboración social 
con las doctrinas del Evangel io , de las encicHcas 
pontificias y de los radiomensajes de S u Santidad 
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Pío XII . Pero a la predicación de las doctrinas debe 
acompañar el ejemplo de la práctica de la justicia 
de la caridad. E s completamente falso que la Iglesia 
sólo predique limosna a unos, resignación a los de-
más. Ella exalta el valor sobrenatural de la limosna 
y el mérito de la resignación, que no es abati-
miento de ánimo, sino fortaleza, que, como en el 
obrar, se demuestra también en el sufrir con digni-
dad. M a s la Iglesia repudia la limosna que quiera ser 
encubridora de la injusticia y condena la injusticia en 
quienquiera que la cometa, sea poderoso o humilde, 
rico o fa l to de bienes. L a Iglesia considera la justi-
cia como una de las virtudes cardinales, y en su sen-
tido más amplio de dar a cada uno lo suyo, a Dios lo 
que es de Dios, al César lo que es del César, a la per-
sona humana el reconocimiento de sus derechos in-
dividuales, familiares, cívicos y sociales, se identifi-
ca con la virtud. Se necesita cumplir con la justicia 
para cumplir los mandamientos de la ley de Dios. 
M a s el gran motor para tener las fuerzas necesarias 
para cumphr los deberes de la justicia es el amor, es 
la caridad cristiana; que ama al prójimo por amor de 
Dios, cumpliendo con perfección y con superación 
los rígidos dictados de la justicia. 

Que el Dios del A m o r y de la Justicia dé sus g r a -
cias a todos los afiliados a la Acc ión Católica Espa-
ñola para ser ejemplares practicantes y apóstoles de 
la f raternidad cristiana y cooperación social en el 
año que ha empezado. 

Toledo, a 9 de enero de 1947, fiesta del beato Juan 
de Ribera. 

•í- ENRIQUE, Cardenal Arzobispo de Toledo 
Presidente de la Junta Suprema de A . Catc^ica 

MATRIMONIOS DE M I L I T A R E S 

Diariamente l legan a las Oficinas del V i c a r i a t o 
General Castrense consultas de Capellanes y sacer-
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dotes encargados de parroquias preguntando qué 
tramitación han de seguir las instancias de aquellos 
militares que precisan permiso especial para con-
traer matrimonio. 

Y a en das páginas de nuestro " B o l e t í n " se han 
publicado varias disposiciones relacionadas con este 
asunto, pero, con el fin de c|ue se encuentre reunida 
y resumida la actual legislación sobre el matrimo-
nio de quienes pertenecen al fuero castrense, vamos 
a trasladar dichas disposiciones a este artículo divi-
diendo su estudio en tres par tes : i.^ Matr imonio de 
Generales, J e f e s y Oficiales; Matr imonio de Sub-
oficiales; y 3.a Matr imonio de soldados militarizados 
e individuos en Caja . 

A d e m á s se dan casos especiales de individuos a 
quienes está prohibido contraer matrimonio, pero 
c u y o permiso para casarse concede el Ministro, pre-
yio ciertos requisitos e informes. Claro está, que 
const i tuye una excepción de la ley, pero es de suma 
importancia t ener c o n o c i m i e n t o ' d e esta concesión 
especial, tanto por lo que se refiere a la moralidad 
privada y púbHca como por el g r a n número de indi-
viduos que desgraciadamente se encuentran en ne-
cesidad moral de solicitar dicho permiso. 

I.—Matrimonio de Generales, Jefes y Oficiales 

L a s normas a que han de sujetarse los Generales, 
Je fes y Oficiales para contraer matrimonio están 
contenidas en la ley de 23 de Junio de 1941 (C. L. 
número 141) y Orden de 11 de Octubre de I941 
(C. L . núm. 238). 

a) E s condición indispensable, para poder con-
traer matrimonio, haber cumplido la edad de 25 años. 

Sin embargo, pueden contraer matrimonio los 
Oficiales provisionales, de complemento u honorífi-
cos, alumnos de las Academias de Transformación, 
o pendientes de ingreso en las mismas, aunque no 
ha;^an cumplido los 25 años de edad, siempre que se 
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lleve a efecto el matrimonio en el plazo improrroga-
ble de seis meses; a partir de la promoción a Oficial 
profesional, y.que se cumplan las demás condiciones 
que determinan la Ley. 

b) Todos los Generales, Jefes, Oficiales y asimi-
lados del Ejército, para contraer matrimonio, preci-
san una licencia especial, concedida por el Ministro. 

c) La mujer que quiera casarse con un General, 
Jefe u Oficial, ha de reunir estas condiciones: 

1.^ Ser española de origen, hispanoamericana o 
filipina, o nacionalizada en España. 

Ser católica. 
3.^ No estar divorciada. 
d) Los Generales, Jefes y Oficiales, que deseen 

contraer matrimonio han de solicitar la licencia co-
rrespondiente mediante instancia dirigida al Exce-
lentísimo Sr. Ministro. 

Estas instancias serán informadas por los Jefes 
del Cuerpo o Dependencia, a que esté adscrito el re-
currente, basándose el informe en una amplia inves-
tigación reservada sobre estos tres puntos: 

Moralidad de la futura esposa y de su fa-
milia. 

2.° Comportamiento social de la misma. 
3.® Conveniencia o inconveniencia del enlace 

proyectado. 
Las instancias, además de este informe del Jefe 

del Cuerpo o Dependencia, han de llevar una amplia-
ción_ informativa del Gobernador Militar de la pro-
vincia correspondiente y también otro informe de la 
autoridad superior regional que las curse al Minis-
terio. 

e) En las instancias mencionadas debe expre-
sarse con toda claridad y detalle el nombre y apelli-
dos de la contrayente, lugar de residencia y domi-
cilio, adjuntando los documentos siguientes: 

I." Certificados de nacimiento, bautismo y esta-
do civil de la futura esposa, si es española. 
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2.P Si estuviera nacionalizada, se unirá además 
el documento acreditat ivo correspondiente. 

3.° Si fuese hispanoamericana o filipina residen-
te en España, el certificado del agente consular del 
país respectivo, en el que se acredite la nacionalidad, 
estado civil y religión de la contrayente. 

4.® Si reside en el extranjero, los documentos 
que acrediten, en los Estados respectivos, los ante-
riores extremos, debidamente legalizados y tradu-
cidos por j a representación consular de España en 
cada país. 

U n a vez que estos documentos han sido enviados 
al Ministerio, el contrayente esperará la resolución 
que dicte el Sr. Ministro, teniendo entendido que si 
es favorable, se publicará la orden en el " D i a r i o " o 
" B o l e t í n Of ic ia l" del Ministerio y, si es denegatoria, 
recibirá aviso particular por orden manuscrita. 

f ) E l General , Jefe u Oficial que contraiga^ ma-
trimonio con persona que no reúna las condiciones 
antes enumeradas, será separado del servicio, pre-
via la tramitación del correspondiente procedi-
miento. 

g ) L a s órdenes concediendo licencia especial pa-
ra contraer matrimonio caducan a los seis meses de 
su pubHcación en el " D i a r i o " o " B o l e t í n Ofic ial" . 

II.—Matrimonio de Suboficiales 

L a s condiciones qué deben reunir para poder con-
traer matrimonio, son las s iguientes: 

a) Haber cumplido la edad de 25 años. 
b) Licencia especial para contraer matrimonio 

con persona determinada, concedida por el Capitán 
General de la respectiva Región o D e p a r t a m e n t o 
Marít imo. 

c) Que la contrayente sea española de origen, 
hispanoamericana, o filipina, o nacionalizada en Es-
paña, y en todo caso católica y no divorciada. 

El personal del Cuerpo de Suboficiales solicitará 
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esta licencia por medió de instancia dirigida al Ca-
pitán General de la Regioón o Departamneto Marí-
timo. 

d) A las instancias acompañarán estos docu-
mentos : 

1." Certificado de nacimiento, expedido por el 
Juez Municipal del pueblo de ríaturaléza de la con-
trayente. 

• 2.® Certificado de bautismo, expedido por el 
Rvdo. Sr. Cura Párroco del pueblo de naturaleza de 
la misma. 

3.° Certificado de estado civil, expedido por el 
Juez Municipal del pueblo donde está domiciliada. 

4.® Si estuviera nacionalizada en España, el do-
cumento que lo acredite. 

5.® Si fuera hispanoamericana o filipina, resi-
dente en España, un certificado del Agente Consu-
lar del respectivo país, en que se acredite la nacio-
nalidad, estado civil y religión de la contrayente. 

6P Si reside en el extranjero, los documentos 
que acrediten en los Estados respectivos los extremos 
anteriores, debidamente legalizados y traducidos 
por la representación Consula j de España en cada 
país. 

e) Esta instancia será tramitada por conducto 
reglamentario y el Jefe del Cuerpo o Dependencia 
del solicitante ha de informar detalladamente sobre 
estos extremos: 

Moralidad de la futura esposa y de su fa-
milia. 

2." Comportamiento social de la misma. 
Conveniencia «o inconveniencia del proyecta-

do enlace. 
Para adquirir los informes que anteceden se diri-

girá a las personas o entidades de solvencia moral y 
social que puedan facilitarlos, procurando guardar 
la mayor reserva. Estas personas o entidades sue-
len ser; Alcalde de la localidad, Rvdo. Sr. Cura Pá-
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rroco, Comandante del Puesto de la Guardia Civil, 
Inspector de Vigi lanciá, etc. 

Recibidos los informes, el Jefe del Cuerpo o De-
pendencia, una vez informada la instancia, la envia-
rá con los demás documentos al Gobernador Mil i tar 
de la provincia, quien la e levará al Capitán General 
para su resolución. 

f ) T a n t o las resoluciones favorables como las 
desfavorables se comunicarán a los interesados por 
órdenes manuscritas. • 
i 

/ 

Matrimonio "in artículo mortis" 
T a n t o para los Generales, Jefes y Oficiales como 

para el Cuerpo de Suboficiales, determina la L e y de 
23 de Junio de 1941, que " los matrimonios contraí-
dos " in artículo mort is" , conforme a los preceptos 
del Códig-o Civil y de la L e p s l a c i ó n Canónica, no 
exigen previa licencia especial" . 

Si el militar que contrae matrimonio " i n artículo 
m o r t i s " falleciese, tiene valor legal el matrimonio 
celebrado y la viuda percibirá la pensión que le co-
rresponda, según determinan las disposiciones vi-
gentes. 

Si sobreviviese el militar que se casó en estas cir-
cunstancias, es condición indispensable que, dentro 
de los quince días siguientes a su matrimonio, co-
munique el contrayente al Je fe de quien dependa, o 
a la Autor idad militar del lugar en que se celebre, 
que ha tenido lugar tal matrimonio. Dicha Autor i -
dad ordenará la inmediata incoación de un expe-
diente para aver iguar si en el matrimonio contraí-
do concurren las circunstancias que determina la 
ley de referencia. 

Orden de 11 de Octubre de 1941 (C. L. núm. 238). 

111.—Matrimonio de soldados, militarizados e indi-
viduos en Caja 

S e g ú n dispone el artíulo 32 del " R e g l a m e n t o pro-
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visional para el Reclutamiento y Reemplazo del 
E j é r c i t o " los individuos sujetos al servicio militar no 
podrán contraer matrimonio desde que ingresan en 
Caja hasta su pase a la situación de reserva. 

¿Cuándo se ing-resa en C a j a y cuándo se ingresa 
en la situación de reserva? 

A) Primera situación militar 

El mismo Reglamento, en el artículo ig, nos dice 
cuándo se ingresa en C a j a con estas palabras textua-
les: " P e r t e n e c e r á n a la situación de Reclutas en 
Caja todos los mozos declarados soldados útiles pa-
ra el servicio o soldados útiles exclusivamente para 
servicios auxiliares, los cuales permanecerán en sus 
casas sin goce de haber, a disposición del Ministerio 
del E j é r c i t o hasta que sean destinados a los Cuer-
pos y Unidades del Ejército. 

E s t a es la primera situación militar y en ella se 
en encuentran, además, los que gozan de prórroga de 
I.® clase mientras se invest igan y comprueban las 
causas que motivan esta clasificación de prórroga 
de i.^ clase de modo definitivo. Quienes disfruten 
de prórroga de i.^ clase, pasarán directamente a la 
situación de reserva, después de la revisión sufr ida 
en el cuarto año, a contar del siguiente al de su alis-
tamiento. Si antes de los cuatro años cesan las cau-
sas que motivaron la concesión de prórroga de i.^ 
clase, han de incorporarse a su reemplazo y prestar 
servicio militar. 

También pertenecen a la situación de reclutas en 
Caja los que disfrutan prórroga de 2.^ clase (por 
razones de estudios), en tanto no caduque ésta, 
pues entonces deben incorporarse a filas. 

E n tiempo de situación de reclutas en Caja es va-
riable en los tres casos. 

» 

B) Segunda situación militar 

Entre la primera situación de reclutas en Caja y 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 6o — 

la tercera situación de reserva existe una situación 
intermedia ^conocida con el nombre de servicio acti-
vo en filas. A esta situación pertenecen- los que se 
encuentran prestando servicio en unidades y Cen-
tros Militares, y a pertenezcan a reemplazos en filas 
o reemplazos movilizados; los movilizados que no se 
incorporan al servicio por estar en un trabajo o ac-
tividad que se considera oficialmente como supleto-
rio, v. gr. , minas, fábricas militares, etc., y los c|ue 
g o z a n de permiso trimestral o de permiso ilimitado. 

Ninguno de los comprendidos en la primera y en 
la segunda situación militar pueden contraer matri-
monio legalmente. 

C) Tercera situación militar 

Se pasa a esta situación militar por haber sido 
separado de filas o licenciado. Quienes hayan sido 
licenciados del servicio militar pueden acreditarlo 
ante quien sea preciso mediante la presentación de 
la cartilla militar o documento que la sustituya, en 
la que se hace constar su ingreso en la situación de 
reserva. E s t a cartil la militar o documento sustitu-
tivo es el que vulgarmente se conoce con el nombre 
de " F e de soltería" , y cuya presentación se exige a 
quienes quieren contraer matrimonio, pues acredita 
la fa l ta de impedimento militar para recibir este Sa-
cramento, y a que la L e y Castrense permite que se 
casen los que se encuentran en la situación de re= 
serva. 

Resumiendo: no pueden legalmente contraer ma-
trimonio los individuos que están incluidos en la 
primera situación militar (Rec lutas en C a j a ) ni en 
la segunda situación militar (servicio act ivo o en 
filas), pueden contraer matrimonio desde el momen-
to que dejan de pertenecer a la segunda situación 
(servicio act ivo o en filas) ingresando en esta ter-
cera situación militar (situación de reserva) . 

Deben acreditar el ingreso de esta tercera sitúa-

Universidad Pontificia de Salamanca



— 6 i — 

ción presentando la cartilla militar o documento 
que la sustituya. 

Quedan expuestas en, las páginas precedentes las 
disposiciones legales que prohiben contraer matri-
monio a cuantos están incluidos en la primera y se-
gunda situación militar. 

A primera vista se comprende que entre tantos 
miles de jóvenes que se encuentran en estas situa-
ciones, necesariamente habrá algunos que necesi-
tan contraer matrimonio por deber de conciencia, 
por evitar el escándalo a que ha dado lugar su con-
ducta y por deber de justicia, en no pocas ocasiones. 

T o d o ello ha sido previsto por el E x c m o . Sr. Mi-
nistro, encontrando la solución oportuna en cada 
ceso, previos los informes y asesoramientos preci-
sos en las Secciones del Ministerio encargadas de 
la tramitación de estos asuntos. 

E n dos grupos se dividen estos individuos com-
prendidos en la primera y segunda situación militar 
respecto a la concesión de licencia especial para 
contraer matr imonio: a) individuos pertenecientes 
a reemplazos moviHzados, y b) todos los demás que 
no pertenecen a reemplazos movilizados. 

Primer grupo.—Los individuos pertenecientes a 
reemplazos movilizados, para contraer matrimonio, 
han de solicitar .permiso especial en instancia diri= 
gida al Excmo. Sr. Capitán General de la Región en 
donde presten servicio, o le hayan prestado, si se 
encuentra én uso de licencia. No se requiere que ha-
y a motivos especiales para poder solicitar dicho per-
miso o licencia, pero, si existen causas especiales, 
convene aducirlas en la instancia para mayor segu-
ridad en la obtención del permiso pedido. 

E s necesario tener en cuenta a qué autoridad ha 
de dirigirse la instancia, pues sucede a veces que la 
obtención de la grac ia pedida se retrasa considera-
blemente porque no es enviada la instancia al sitio 
debido. No pocas instancias de individuos que per-
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tenecen a reemplazos movilizados son enviadas al 
Mini&teno y el Ministerio las devuelve al interesa-
do después de haber pasado algunos días por regis-
tros, Secciones y Negociados, para que las remitan 
por conducto reglamentario al respectivo Capitán 
General. 

También debe tenerse m u y en cuenta que quien 
debe solicitar el permiso es el presunto contrayente 
y esto ha de hacerlo en escrito firmado por él o a su 
ruego, ái no sabe firmar, por otra persona. N o pue-
den m deben hacerlo el padre o la madre de él o de 
la contrayente, ni el Sr. Cura Párroco, ni el Secre-
tario..., ni otra persona; ha de ser petición personal 
del contrayente. 

Segundo grupo.—Todos los individuos compren-
didos en la primera y segunda situación militar que 
no pertenezcan a reemplazo movilizado, para poder 
contraer matrimonio;, han de soHcitar permiso es-
pecial en instancia dirigida al Excmo. Sr. Ministro. 

En esta instancia, además de los datos personales 
del solicitante, deben ponerse con toda claridad, el 
nombre y apellidos de la presunta contrayente, do-
micilio actual y causas o motivos por los que se ve 
obligado a solicitar este permiso especial. 

L o s dós motivos principales por los que el señor 
Ministro suele conceder permiso para que contrai-
g a n matrimonio son el de legit imar la prole habida 
y el encontrarse la contrayente en estado prema-
ternal. 

A la instancia deben acompañar los documentos 
acreditat ivos de la veracidad 'de las causas que Se 
han alegado. 

E s t a s instancias pasan a estudio a la Sección co-
rrespondiente en la Dirección de Personal. Cuando 
l legan documentadas, son remitidas al Excmo. y 
Rvdmo. Sr. Vicar io General Castrense paira que 
emita el informe que j u z g u e oportuno. Cuando lle-
g a n las instancias sin los documentos precisos, t3.m-
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bién son remitidas al mismo para que, oyendo al 
Kvdo. br. Cura Párroco de la interesada o por su in-
torme escrito, emita en la instancia el in forme que 
crea conveniente. 

E n todos los expedientes de concesión de permiso 
especial para contraer matrimonio se. ex ige el infor-
me del Rvdo. Sr. Cura Párroco de la interesada so-
bre estos dos <|?ítremos: veracidad de los motivos 
aleg-ados en l̂ i instancia y conveniencia o no en el 
orden moral, de conceder el permiso solicitad^ 

Una vez que el E x c m o . y Rvdmo. Sr. V icar io Ge-
nê i-al̂  Castrense ha informado la instancia, es remi-
tida esta a la Dirección de Personal, que da la orden 
en nombre del Sr.. Ministro, de concesión o neg-ación 
del permiso pedido. 

E s t a orden llega siempre a canocimiento del inte-
resado siguiendo el conducto reglamentario 

Sucede con frecuencia que — s i n duda con el ñn de 
g a n a r t i e m p o — son remitidas directamente al V i -
cariato General Castrense o a personas particulares 
para que las presenten en la Dirección de Personal y 
también a alguna A g e n c i a de las que se dedican a 
gest ionar toda clase de asuntos. Hemos de mani-
fes tar que siguiendo cualquiera de estos procedi-
mientos se consiguen efectos contrarios. Todos los 
documentos que entren en el Ministerio, para que 
tengan carácter oficial, han de pasar primeramente 
por el Regis t ro General y, sea cualquiera el conduc-
to por medio del cual se envíen, han de ir a parar 
al citado Regis tro General, antes de que tenga en-
trada en la Dirección de Personal. 

Nota final' 

Puede suceder , .y sucederá 's in duda, que, por la 
diversidad de casos que existen, no aparezca siempre 
claro el camino que debe seguirse para obtener la 
licencia que se desea en orden a contraer matrimonio. 
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El Vicar ia to General Castrense responderá con 
sumo g u s t o a cuantas consultas particulares h a g a n 
los Sres. Capellanes, Curas Párrocos, etc., y — c u a n -
do la respuesta no pueda darse con certeza, después 
de examinadas las órdenes, disposiciones y jurispru-
dencia que hay en nuestro A r c h i v o — consultará el 
caso particular con la Sección correspondiente para 
que de este modo pueda procederse d e l modo más 
conveniente y seguro. 

(Del "Bole t in Oficial del Clero C a s t r e n s e " ) 

I V 

Documentos del Poder Civil 

SOBRE T E S T A M E N T O S CERRADOS 

L a jurisprudencia española tiene reiteradamente 
declarado que las certificaciones del Regis tro Gene-
ral de A c t o s de últ ima Voluntad no pueden prevale-
cer frente a un hecho contrario plenamente probado, 
en lo que se refiere a la existencia o inexistencia de 
testamento. , 

Pero aunque a estas afirmaciones se les dé la má-
xima amplitud, cabe preguntar si es posible que se 
tramite la declaración de hérederos de una persona 
fallecida cuando el Regis tro General de A c t o s de úl-
tima Voluntad afirma que el causante había otor-
gado testamento cerrado. L a presunción de exact i-
tud de este Regis tro de testamentos necesita ser 
destruida de algún modo. ¿ N o bastará para ello la 
simple declaración de los herederos legitimos de que 
el testamento no aparece? O, por el contrario, ¿se-
rá menester una declai;ación judicial en el juicio de-
clarat ivo correspondiente, con formalidades y g a -

vrant ias superiores a la declaración de herederos 
abintestato? ' 

E s t e último criterio es el que, con atinadas consi-
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deraciones acaba de propugnar la Dirección general 
de los Registros (resoluciones de 5 de diciembre de 
1945, " B . O . " del 17 de febrero de" 1946) confirman-
do la negativa del registrador a inscribir una parti-

, cipacion de herencia fundada en una declaración de 
herederos abintestato en favor de la única hija le-
gitmia. A esta declaración se había presentado una 
oposición (luego abandonada) de la representante 
de unos menores que se decian ser hijos naturales 
del 'causante y en favor de los cuales se presumía 
otorgado el testamento cerrado. 

Diferir la herencia por las normas de la sucesión 
intestada —dice la Dirección g e n e r a l — cuando ha 
sido alegada, pero no probada, la desaparición del 
testamento cerrado, equivaldría a reputar cancela-
do o sin valor el que otorgó el causante, criterio con-
tra el que militan importantes razones deducidas del 
articulado del Código Civil cuando éste se refiere a 
revolcación y caducidad de testamentos.' 

A l mismo ter-reno llevan, desde el punto de vista 
de los hechos, las siguientes circunstancias: existen-
cia de una prole no legítima; posible influencia de 
estos hijos en el otorgamiento del testamento cerra-
do, y aportación de la tramitación del abintestato de 
una carta del causante dirigida a estos hijos (lo que 
constituye un indicio digno de ser tenido en cuenta 
y justifica plenamente la actitud de prudencia adop-
tada por el registrador). 

'.A 
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Miscelánea 

BODAS DE P L A T A DE LA ACCIÓN CATÓLICA 

Hace 35 años inició Pío XI el ordenamiento 
orgánico de la A. Católica propiamente dicha 

Solemnidad jubilar (|ue conviene dar este año a las 
tres fiestas primaverales de la Acción Ca-

tólica : Día del Papa, del Prelado y 
Dia del Párroco y de la 

Parroquia 

Por Monseñor Zacarías de Vizcarra 
Consiliario General de la Acción Católica Española 

Ignoro si alguien ha caido en la cuenta de que he-
mos entrado en el año jubilar de la promulgación de 
la Encíclica "Ubi Arcano", fechada por Pío X I I el 
23 de diciembre de 1922, y publicada oficialménte en 
el "Acta Apostolicae Sedis" el 27 de diciembre de 
1923, en su texto oficial italiano. 

Por consiguiente, hasta fines de diciembre del co-
rriente año, tendremos oportunidad de celebrar, con 
la debida solemnidad y provecho, tan fauto aconte-
cimiento, que abre en la historia de la Iglesia una 
nueva era, y tendrá, en un porvenir más o menos le-
jano — q u e dependerá de nuestra m a y o r o menor co-
laboración á los designios de la P r o v i d e n c i a — , sor-
prendentes resultados, coordinando todas las fuer-
zas católicas y formando el frente único de todos 
los católicos mihtantes, bajo la dirección inmediata 
de los T R E S PASTORES, que Dios y la Iglesia 
han dado a todos los fieles seglares en todo el mundo. 

Importancia capital de la Encíclica "Ubi Arcano" 

Fué la primera que dirigió Pío X I a todos los Obis-
pos del mundo. El título que le puso indica el obje-
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to esencial de la Encíclica y el programa de su g lo-
rioso pontif icado: "Sobre la restauración del Reino 
de Cristo por medio de la pacificación en Cristo" (i). 

Y uno de los medios que propone para l legar a es-
ta restauración del Reino de Cristo en el mundo es 
aquel conjunto de obras apostólicas que "se desig-
nan con el nombre de ACCIÓN CATÓLICA, para 
Nos queridísima" (2). 

Reconoce que dichas obras son "arduas y fatigo-
sas tanto para los pastores como para los fieles"; 
pero añade que "sin embargo, son ciertamente ne-
cesarias, y están entre los principales deberes del 
pastor sagrado y entre las condiciones de la vida 
cristiana" (3). 

_ L a necesidad de esta Acción Católica, ardua y fa-
tigosa, está confirmada por una afirmación gravís i -
ma, que el P a p a no se hubiera atrevido a consignar 
en documento tan solemne, si no hubiera tenido la 
"inspiración especial" de que nos habló en otros do-
cumentos ; porque declara a continuación que a esas 
obras de Acicón Católica "está vinculada indisolu-
blemente la restauración del Reino de Cristo" (4). 

Finalmente, descubriendo los elementos que cons-
t i tuyen la esencia de la Acc ión Católica como parti-
cipación en las obras ápostólicas de sus Pastores 
propios, añade Pío X I en la misma E n c í c h c a : " D e -
cid a - V U E S T R O S F I E L E S del laicado que, cuando 
ellos, unidos a S U S ' S A C E R D O T E S y a S U S O B I S -
P O S , participan en* las obras de apostolado indivi-
dual y social para hacer conocer y amar a Jesucris-
to, entonces níás que nunca son la R A Z A E L E G I -
D A , el R E A L S A C E R D O C I O , la N A C I Ó N S A N T A , 

(1) «Acta Apostolícae Sedis», vol. XV, pág. 5. 
(2) «Acta Apostolicac Sedis», vol. XIV, pág. 693. 
(3) «Acta Apostolicae Sedis», vol. XIV, pág. 694. 
(4) «Acia Apostolicae Sedis», vol. XV,T)ág. 22, donde dice la traduc-

ción oficial: Ad esse si riconncte indissolubilmente la restauracione del 
regno di Cristo». ^ 
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el pueblo de Dios que San Pedro ensalza. Entonces, 
más que nunca, están también ellos con Nos y con 
Cristo, mereciendo bien de la paz del mundo, por-
que merecen bien de la restauración y dilatación del 
Reino de C r i s t o " (5). 

A l hablar a los Obispos de "vuestros fieles del lai-
cado", y al mencionar la unión de éstos a "sus 
Sacerdotes" y a "sus Obispos", bien claramente da 
a entender el Papa que se refiere a los "Pastores", 
a quienes había manifestado anteriormente que la 
Acción Caiól ica está "entre los principales de-
beres del pastor sagrado" lo mism,o que "en-
tre las condiciones de la vida ^ristiana". Porque 
solamente los Obispos y Sacerdotes que ejercen "cu-
ra de almas" pueden llamar "suyos" a los fieles se-
glares, y ni siquiera a todos ellos, sino solamente a 
aquellos que están encomendados especialmente a 
ellos, como a "pastores propios" de los mismos. 

He aquí la importancia capital de la Encíclica que, 
hace veinticinco años, lanzó al mundo Pío XI , echan-
do los cimientos del gran edificio mundial de la A c -
ción Católica, que fué levantado luego con empuje 
de g igante , hasta la víspera misma de su niuerte. 

Caso quizá único en la ni_storia de la Ig les ia: se 
han coleccionado 57Ó documentos de Pío X I , relati-
vos a la Acción C., a partir de la Encíclica "Ubi Arca-
no", hasta el año 1936; y en los años posteriores, has-
ta 1939, en que nuu'ió, siguió aumentando su núme-
ro, hasta que cerró la serie con la Carta al Episcopa-
do Filipino, escrita' en castellano y publicada en 
"L'Osservatore Romano", la víspera de la muerte 
del g r a n Pontífice. 

Cómo se explica el tesón extraordinario de Pío XI 
en pro de la Acción Católica 

Pío X I estaba convencido de que la organización 
de la Acción Católica obedecía a una' inspiración di-

(5) «Acta Apostolicae Sedis», vol. XV, pág. 23. 
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vina, y afirmó repetidas veces que él había recibido 
de Dios tal inspiración. 

A s í lo dejó consignado en un documento tan solem-
ne como la Carta al Episcopado de Colombia, donde 
dice; " D e aquí nace la necesidad de esa colabora-
ción de los fieles que, N O S I N I N S P I R A C I Ó N DI-
V I N A , hemos l lamado participación de loS laicos en 
el apostolado j e r á r q u i c o " (6). 

E n su discurso del 6 de abril de 1934, declaró que 
y a "en su primera Encíclica" había definido así la A c -
ción GatóHca. " N O S I N U N A E S P E C I A L I N S P I -
R A C I Ó N D E D I O S " (7). -

• Con mayor claridad todavía confirmó Pío X I di-
cha inspiración, en su discurso del-28 de diciembre 
de 1933, diciendo: " L a Acción Católica, como el mis-
mo Padre Santo la ha definido — Y E S T Á S E G U R O 
D E Q U E E L E S P Í R I T U S A N T O D E D I O S L E 
S U G I R I Ó E S T A D E F I N I C I Ó N — , es, quifere ser y 
debe ser la participación del laícado católico en el 
apostolado jerárquico" (8). 

¿Cuándo y cómo recibe Pío X I esa inspiración del 
Espíritu Santo? Se lo declaró él mismo con estas pa-
labras al actual Cardenal Patr iarca de Lisboa, que se 
lo preguntó: " E r a un día de Pentecostés y estaba 
orando P R O E C C L E S I A ( P O R L A I G L E S I A ) . En 
ese momento vi con claridad la esencia y el progra-
ma de la Acción CatóHca (9). 

E s t o explica sat is factoriamente el extraordina-
rio tesón y entusiasmo con que se dedicó Pío X I du-
rante todo su pontificado a fomentar y urgir la or-
ganización de la Acción Católica, declarándola 

(6) «Colcqción de Encíclicas», Madrid, 1942; pág. 918. 
(7) Cavagna, «La Parola del Papa», Milán, 1937; pág. 9. 
(8) Mons. Caggiano, hoy Cardenal, «Circular informaliva de los Cur-

soé de Cultura Católica», Buenos Aires, 1939, núm. 32, págs. 20-37. 
(9) Bosque Pastor, «Lecciones de Accción Católica, Zamora, 1940; 

página, 4. 
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vinculada indisolublemente con la restauración del 
Reino de Cristo. 

Necesidad de cooperar a los planes del Espíritu 
N Santo 

Pudiera suceder que alguien, al ver que la Acc ión 
Católica es obra del Espíritu Santo, confiase dema-
siado en la virtualidad propia de la obra, sin moles-
tarse mucho en cooperar a ella, como si el éxito es-
tuviese asegurado, a pesar de la inacción de clérigos 
y seglares. 

E s t o es un error. Nuestra indiferencia y nuestra 
inación, y mucho más nuestra hostilidad, puede 
trastornar los planes misericordiosos del Espír i tu 
Santo y hacer que f racase la Acc ión Catól ica en 
nuestra Patria , e impedir en ella la restauración del 
Reino de Cristo, " V I N C U L A D A I N D I S O L U B L E -
M E N T E " con aquélla. 

Magníf icos eran los planes divinos sobre el pue-
blo de Israel ; pero no correspondió a ellos aquella 
nación privilegiada, y pudo decir San Esteban a los 
Príncipes y Sacerdotes del Sanedrín, poco antes de 
ser apedT=eado:. " ¡ H o m b r e s de dura cerviz y de co-
razón y oído incircuncisos! V o s o t r o s resistís siem-
pre al Espíritu S a n t o " ( l o ) . 

D e esto se quejaba también Jesucristo, cuando de-
cía a Jerusalén: " ¡ C u a n t a s veces quise recoger a 
tus hijos, como la galHná recoge sus pollitos ba jo 
sus alas, y tú no lo has querido! H e aquí que vues-
tra ca'sa va aquedar des ier ta" ( i i ) . 

k 
Examen de conciencia y propósito de la enmienda 

L a s fiestas jubilares de este año deben servirnos 
a éodos para examinar cómo hemos correspondido 

(10) «Hechos de los Apóstoles», VII, 51. 
(11) San Mateo, XXIII, 37-38., 
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durante estos veinticinco años a los planes del E s -
píritu Santo con respecto a la Acción Católica y a la 
Restauración del Reino de Cristo en nuestra Patr ia . 
¿ E s t á org-anizada en todas partes la Accipn Católi-
ca? ¿ H a y todavía Parroquias que, después de vein-
ticinco años, no se han enterado todavía de que la 
Acción Católica está "Entre los¡ principales deberes 
del Pastor sagrado y entre las condiciones de la vi-

"da cristiana?" Y , en las Parroquias en que, feliz-
niente, está organizada, ¿tiene vida pujante, piedad 
intensa y espíritu apostólico, o, por el contrario, 
arrastra una vida tibia y rutinaria? 

A éstas y otras preguntas, que han de constituir 
el examen jubilar, deben seguir los propósitos fir-
mes de no resistir más al Espír i tu Santo, de no ha-
cer f racasar los designios del Vicar io de Cristo y de 
no poner trabas de nuestra parte a la restauración 
del Reino de Cristo en nuestra Patr ia , por desidia, 
por orgullo, por egoísmo o por cualquier otro moti-
vo no santo. 

No será pequeño el f ruto de estas Bodas de Pla-
ta,_ si conseguimos llenar los valles de nuestras de-
ficiencias, allanar los montes de nuestras resisten-
cias y enderezar las sendas tortuosas de nuestras 
vanidades, para preparar los caminos del Gran Rey , 
que quiere restaurar su imperio social en nuestra 
Patria , por medio de la Acción Católica. 

Próxima celebración de las fiestas de los Tres Pas« 
tores de los fieles seglares 

_ L a Acción Católica tiene establecidas, en la esta-
ción más risueña del año, tres fiestas en homenaje 
a los Tres Pastores de los fieles, en torno a los cua-
les quiere agrupar la Iglesia a los católicos mih-
tantes. 

El_ 12 de marzo se celebra el "Día del Papa"; el 
domingo más próximo a la fiesta de San Isidoro (que 
este ano corresponde al Domingo de P a s c u a ) se fes-
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teja el "Día del Prelado"; y, finalmente, el domingo 
segundo después de la Pascua (que este año corres-
ponde al 20 de abril) , cada fe l igresía solemniza el 
"Día del Párroco y de la Parroquia". 

Seguramente irán apareciendo, en el transcurso 
de este ano, otras iniciativas, particulares o genera-
les, para celebrar dignamente estas Bodas de Plata . 
H a s t a es probable que den ocasión para algunos 
Congresos o Asambleas importantes. Pero, por de 
pronto, sin inventar nada, podemos recomendar que 
este año se procure dar especialísima solemnidad a 
los tres "Días" antes mencionados. El los ofrecen 
por sí solos ocasión oportunísima, para re frescar 
ideas sobre los designios de Dios y de la Iglesia acer-
ca de la Acción Católica, y para planear todas las 
re formas que exi ja su estado actual. 

I I I I I I I I I I I I I I I I Í l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l l ! l l l l l l l l l l l l l l l l l l > l l l l l l ' l l l l l l l l l i l l l l l l < l l l l « t l l N 1 l 

Junta Diocesana "Pro Seminario" 
Sea cerca el «Día del Seminario», fecha de tanta trascendencia 

para la vida de la diócesis, y aun corriendo el riesgo de repetir 
conceptos, no es posible, sin contraer una gran responsabilidad, 
dejar pasar en silencio este acontecimiento. 

Felizmente la diócesis, con rarísimas excepciones, ha dado 
pruebas de que el problema del Seminario es para ella el pri-
mero en el orden espiritual y es. emocionante, al pasar la vista 
por la colecta del año anterior, ver como parroquias con escaso 
vecindario y sobre todo, no habituadas a cotizar sino con canti-
dades insignificantes, han respondido a la invitación de su pá-
rroco con una generosidad sin precedentes. 

Esto, a primera vista, parece que hace innecesarios nuevos. 
estímulos. 

Pero no, el trabajo de descombro está hecho; pero aún que-
da largo camino que recorrer hasta llegar a la meta. 

Aún existen núcleos parroquiales, y lo que es más sensible, 
económicamente fuertes, y hasta alguno con una tradición leví-
tica muy honrosa, que no han respondido, como era de esperar, 
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como había derecho a esperar, dada su solvencia económica o 
su tradición eclesiástica. 

¿Qué T-ás? las mismas parroquias que figuran en vanguardia 
no deben creer que se han agotado / a todas las posibilidades. 

Si la Junta parroquial Pro-Seminario actúa sin descanso, si 
los Centros de Acción Católica se movilizan, si se hace la debi-
da propaganda en las Escuelas, si el párroco con la debida 
antelación, desde el domingo anterior al 19 de Marzo, previe-
ne a los fieles para esta fecha, si sobre todo, se promueven co-
muniones generales nutridas y se da a la misa parroquial la 
debida solemnidad, y en la tarde, con una funcioncita eucarísti-
ca, se enfervoriza a los fieles, el «Día del Seminario», de 1947 
superará al de años anteriores. 

Los tienjpos son duros, es innegable; muchas familias viven 
en tal indigencia cjue pone a prueba la paciencia de las clases 
humildes; pero juntamente con este hecho desolador hay que 
admitir que tanto los labradores" y ganaderos como los indus-
triales viven en un estado de prosperidad como nunca habían 
conocido. 

Pero este año hay algo excepcional que hace que para el 
«Día del Seminario» empiece una nueva fase. 

Hasta ahora el «Día del Seminario» tenía una doble finalir 
dad: én el orden espiritual, interesar a los fieles en los proble-
mas del Seminario, corazón de la diócesis; en el orden econó-
mico, estimular su cooperación para resolver la gran crisis pro-
ducida por la carestía de la vida en el presupuesto del Seminario. 

Pero este año, a la diócesis se le'plantea el problema de crear 
un Seminario de verano. El Papa lo quiere, y esto basta; pero 
aunque así no fuera, habría que levantarlo, si no queremos co-
rrer el riesgo de que muchas vocaciones, esperanza del resurgir 
espiritual de la diócesis, se malogren. 

Vamos, pues, con la bendición de Dios, a acometer sin de-
mora esta empresa. 

Dentro de unos meses empezarán lós primeros trabajos; los 
detalles de emplazamiento y coste los conoceréis en breve; por 
hoy sabed que para esta obra no se cuenta con otros ingresos 
que los donativos particulares y lo que se recaude en el «Día 
del Seminario», que se destinará íntegramente, este año y en 
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años sucesivos, hasta cancelar el crédito que se solicite, al" pago 
de esta obra. 

Para vosotros, mis queridos compañeros en elMin isterio, mi ' 
última palabra. 

Creo que tanto vosotros como yo estamos convencidos de que 
el «Día del Seminario», será lo que nosotros queramos; aun sin 
pretenderlo, la colecta que cada parroquia registra es el expo-
nente de la voluntad del párroco y de lo que el párroco pesa en 
su feligresía. 

Yo que soy un admirador del párroco y su obra; que me 
parece que uno de los pocos valores sociales que quedan en pie 
es el párroco, siento a veces la necesidad de plasmar esta idea 
en algo visible y real; pero no es necesario; el monumento al 
párroco lo vais a levantar vosotros, y será el futuro Seminario 
de verano. 

SANTOS GIMENEZ 
0 Delegado Diocesano 
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Crónica General 

F A L L E C I M I E N T O DE LOS EXCMOS. Y REVE= 

RENDÍSIMOS SRES. OBISPOS DE TU-

DELA Y LÉRIDA 

E1 día 19 de noviembre del pasado año, tras lar-
ga enfermedad, durmióse en el Señor, confortado 
con los Santos Sacramentos, el Excmo. y Reveren-
dísimo P. Nicanor Mutiola Irurita, Obispo de T a r a -
zona y Administrador, Apostól ico de Tudela. 

También ha fallecido el día 12 del corriente mes, 
después de penosa enfermedad, sobrellevada con • 
santa resignación, el Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo de 
Lérida, Dr. Don Juan Vi l lar y Sanz. 

Descansen en la paz del Señor, 
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Crónica Diocesana 

S A N T A S MISIONES PARROQUIALES 

Malpart ida de Peñaranda 

De acontecimiento extraordinario puede califi- ' 
carse la Santa Misión en esta parroquia de Malpar-
tida, y lo l lamo acontecimiento extraordinario por 
el interés que ha suscitado, y por hacer quince años 
que no era misionada esta parroquia. 

E l día II de Enero l legaron en el coche correo de 
las cinco de la tarde los P P . Paúles Felipe M a n z a -
nal y Sera f ín García, siendo recibidos por el 
Sr. Cura Pároco revestido de capa pluvial, autori-
dades, H i j a s de María , pueblo y niños y niñas de las 
escuelas con sus M a e s t r o s ; cambiados los saludos, 
se organizó la procesión a la Iglesia parroquial, don-
de después de orar unos momentos ante el Santísi-
n p Sacramento, el Sr. Cura Párroco da la bienve-
nida a los P P . Misioneros, y acto seguido sube al 
nuevo púlpito el padre Manzanal para saludar al 
puebla y expresar su agradecimiento por el recibi-
miento entusiasta, a pesar de la lluvia, que se les ha 
tributado. 

A^ todos los actos de la Santa Misión con-
currió todo el pueblo, así como también otras mu-
chas personas venidas de los pueblos vecinos, ansio-
sas de oír la Divina palabra de los labios de los em-
bajadores de Cristo. 

E l día i 6 fué sin duda el día más emo-
cionante de la Santa Misión; en él se hizo 
la fiesta de los niños; por la mañana, hicieron su co-
munión general todos los niños y niñas, y por la no- • 
che hicieron la renovación de las promesas del Bau-
tismo, con la visita a la pila Bautismal, Confesona-
rio, púlpito y S a g r a r i o y el juramento solemne de 
seguir a Jesucristo, terminando con la recitación de 
unas hermosas poesías, que fueron magistra lmente 
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declamadas, siendo unos verdaderos sermones de 
Misión por las enseñanzas que de ellas se despren-
dían. E l viernes, la comunión de los jóvenes ; e l ' s á -
bado, las mujeres y, el domingo, juntamente con los 
hombres, comulgó todo el pueblo, resultando un ac-
to emocionante. A las doce, fiesta Eucarist ica, poe-
sías por los jóvenes de ambos sexos, bendipión pa-
pal, imposición a todo el pueblo de la Medalla Mila-
grosa, despedida desde el púlpito por el padre Man-
zanal, haciérfdolo a continuación nuestro querido 
P á r r o c o en nombre del pueblo, resultando un mo-
mento de emoción. A las tres de la tarde, marcharon 
los P P . Paúles a Santiago, siendo acompañados has-
ta el pueblo, siete kilómetros, por el Párroco, A u t o -
ridades y la mayoría del pueblo. Que Dios quiera 
que la semilla esparcida por los padres Misioneros, 
dé f rutos de vida eterna en estos feHgreses. 

Malpartida, 19-1-1947. 

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiíiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii 

Anuncios 

COLLATIO DISCIPLINARIS, MORALIS ET 
P A S T O R A L I S 

De re disciplinari: Decretum 67. 

De re morali: A lber tus grav i ter aegrotans diutur-
nae vitae peccata, quae ecHisque conscientiam one-
raverant, confessione diluit. Administrat is rite óm-
nibus sacramentis, parochus aegroto valedicit ñeque 
fest inat aegrorum per hebdómadas adhuc v i tam 
protrahentem visitare, ñeque aegrotus audet eum 
saepius accersere, ne vidéatur compluries eo opus 
habere, quamquam conscientiae tranquiUitate non 
f'mitur. 

Q u a e r i t u r : Moribundi, sacramentis muniti 
sintne ulterius juvandi et quomodo. 

Quid de nostro casu dicendum. 
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De re pastoral!.—Qué es y qué finalidades tiene la 
Junta Parroquial de Acción Católica. 

Salutio casus mense januario habiti. 

Male egit, quoad Sergium, parochus euni non ab-
solvendo, nam quod ante 15 dies fueri t absolutus 
milla erat causa cur non absolveretur nunc denuo, 
cum darentur signa quae satis exprimerent eius 
accusationem et absolutionis recipiendae deside-
rium. Nihilominus aeternae eius saluti provisum est 
per extreman! unctionem, quae, si modo adfuer i t 
internus de peccatis dolor etiam pro absolutionis 
valore necessarius, vel si illa postea acceserit, mora-
liter certo peccata delet. V'erum, si Sergium reperit, 
adhuc viventem, parochus absolutionem etiam con-
ferre debet. 

iiiitiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii 

UNIÓN MISIONAL DEL CLERO 

A p r o x i m á n d o s e la fecha de la Novena de la Gra-
cia (del 4 al 12 de marzo) , cuya ocasión aprovecha-
mos las Sacerdotes de la U. M. para intensificar la 
divulgación entre los fieles de las Obras Misionales 
Pontificias, procurando (|ue se inscriban en ellas, a 
lo cual estamos obligados por nuestros Estatutos , 
ep Consejo Diocesano ha resuelto, contando con el 
consentimiento de nuestro amadísimo Prelado, ro-
g a r encarecidamente, así a los socios de la U. M. co-
mo a todos los Sacerdotes diocesanos que e jerzan la 
cura de almas o estén al frente de iglesias, que ce-
lebren este año la referida Novena de la Gracia, 
a justándose a las normas que se dieron en años an-
teriores y que pueden verse en el " B o l e t í n Eclesiás-
t ico" del mes de febrero de 1946, página 73. 

A este efecto, recibirán todos oportunamente 
carteles, ejemplares de la Novena y hojas de pro-
paganda. 
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Se encarece especialmente que envíen noticia de 
la celebración de la Novena, según se indica en la 
norma 5.^ de la Circular indicada. 

Salamanca, 11 de febrero de 1947. 
E l Presidente del Consejo Diocesano, Pedro Sal-

cedo. • 

Relación de los Señores Sacerdotes de quienes el 

Consejo Diocesano recibió noticia de haber 

celebrado la Novena de la Gracia 

el pasado año 

Calzada de Valdunciel , con 125 comuniones; Se-
queros, con go; San Cristóbal de la Cuesta, con 226; 

: Pelayos, con 80; Galinduste, con 333; Éjeme, con 
155; San Pedro de Rozados, con 205; Zafrón, con 
40; Galisancho, con 220; Topas, con 84; Carba josa 
de la Sagrada , con 98; Navarredonda de la Rincona-
da, con 86; Vit igudino, con 600; Ledesma ( S a n t a 
E lena) , con 190; Castel lanos de Moriscos, con 177; 
Guadramiro, con 114; Pedraza de Alba , con 240; 
Cortos de la Sierra, con 50; San Júlián, con 3.020; 
Pedrosil lo el Ralo, con 278; Malpart ida, con 96; M a -
ta de Ledesma, con 232; Vi l larino de los Aires , con 
331; A h i g a l de Vil larino, con 118; Tala , con 20; 
Peñarandil la, con 180; Valdecarros , con 200; Gejo 
de los Reyes , con 25; Vil loría, con 500; Sanmorales, 
con 40; Ví l lanueva del Conde, o©n 200; Monterrubio 

^de A r m u ñ a , con 50; Macotera , con 1.039; Ca lvarra-
sa de Arr iba, con 200; Cabezavel losa, con 20; Zori-
ta de la Frontera, con 156; Ledesma (Santa M a r í a ) , 
con 250; Cantalapiedra, con 700; A l b a de Tormes, 
con 200; Calzada de Don Diego, con 150; Almendra , 
con 80; Mozárbez , con 218 y L a Vel lés, con 225. 
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N U E V O S SOCIOS DE LA U. M. 

Don Juan M a t a Mart ín, don Juan Sánchez Her-
nández. — Gramáticos del Aspirantado " M a e s t r o 
A v i l a " , Teólogos del mismo (socios Colect ivos) . — 
Teólogos del Seminario y Universidad Pontificia. 

Bajas 

Don Dionisio Fuentes, por traslado; don Fabián 
Dorado Bueno, don José Manuel Diez Rodríguez, 
don Miguel Velasco. Andrés, don A n g e l P é r e z M a r -
tín y don Francisco de As ís González, por traslado. 

í 

Socios difuntos 

Don Manuel Serrano de la Parra, don L o p e ' P é r e z 
Flores, don Valent ín Gonz41ez Gómez, don Juan 
Iñancisco García Peñalvo, don Miguel Gerardo 
Cruz Hernández, M. 1. Sr. D. Román B r a v o Riesco , 
don César Blanco Gómez, don Pablo Mart ín Dora-
'do, don Hipólito Sánchez L ó p e z y don Fabián Jorge 
Ramos. 

.«riiiiiiiiiiiiiiiiiiiittiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii» 

N E C R O L O G Í A 

H a fallecido don Lucio Esteban C a r b a y o , - P á r r o -
co de Zafrón, pertenecía a la Hermandad de .Sufra-
gios y tenía acreditado el cumplimiento!, de las 
cargas . 

El Excmo. Sr. Obispo ha concedido indulgencias 
en la f o r m a acostumbrada. 

R. L P. 
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B I B L I O G R A F Í A 

La administración de la Confirmación en peligro de 
muerte, por el R. P. Gr. Mart ínez de Antoña-
na, C. M. F. — E d i t o r i a l Cocuisa, Paseo de Rosa-
les, 48 duplicado. Madrid. 

í 
t 

En el mismo f o r m a t o y con idénticas condiciones 
t ipográficas de su excelente manual "Sacerdotale", 
el P. M.- de Antoñana reproduce en este elegante y 
cómodo fascículo toda la disciplina que acerca de la 
administración del Sacramento de la Confirmación 
en peligro de muerte acaba de establecer la recentí-
sima concesión del Papa Pío X I I ; o sea contiene: 
I.®, la Parte dispositiva del Decreto de la S. C. de 
Sacramentos, fecha 14 de septiembre de 1946; 2P, la 
Instrucción íntegra de la misma; 3.°, el Rito que ha 
de seguirse, éste reproducido textual e intuit ivamen-
te, a dos tintas, negra ^ roja. 

Se vende separadamente, ya junto, con el cita-
do "Sacerdotale" o "Manual de Sacramentos y Sa-
cramentales", como suplemento del mismo. 

L o s señores Sacerdotes, que así lo deseen, pueden, 
adquirir este fascículo, verdaderamente recomenda-
ble por su presentación y claridad, en la Librería 
" P o r t i l l a " de Salamanca. 

mp.. Comercial Salmantina,—Prior, ig 
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